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COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

12665 LEY 5/1994, de 4 de mayo, de regulación
de los servicios de prevención y extinción de
incendios y de salvamentos de Cataluña.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Catalunya ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2
del Estatuto de Autonomía de Cataluña, promulgo la si
guiente

LEY DE REGULACION DE LOS SERVICIOS DE PREVEN
CLON Y EXTINCION DE INCENDIOS Y DE SALVAMEN

TOS DE CATALUÑA

EXPOSICION DE MOTIVOS

El artículo 8.2 del-Estatuto de.Autonomía de Cataluña
impulsa a la Generalidad, como poder público, a remover
los obstáculos que impidan la plenitud de la libertad
de los individuos. Es consustancial a la consecución de
la libertad real asegurarse ante cualquier situación hipo
tética de riesgos para la naturaleza, la colectividad y
los individuos. La tarea de prevención y extinción de
incendios se enmarca en una de las funciones de pro
tección de la sociedad, de la naturaleza y de las con
diciones óptimas de vida.

La prevención de incendios es una función que impli
ca disposición de medios personales y materiales, infor
mación y concienciación de la sociedad y ejecución de
cuantas acciones tiendan a disminuir su riesgo. La extin
ción de incendios es una función material. pero alta
mente tecnificada, cuya dirección y ejecución deben lle
varse a cabo con perfecta claridad, tanto en cuanto a
los criterios como en cuanto a las órdenes transmitidas,
en la cual no puede haber ni improvisación ni descon
cierto y en la cual la jerarquización puede llegar a ser
más operativa que la coordinación.

Las competencias de la Generalidad que inciden en
la materia de prevención y extinción de incendios y de
salvamentos se le atribuyen por distintos títulos com
petenciales del Estatuto de Autonomia.

Así, el Estatuto atribuye a la Generalidad competencia
exclusiva sobre montaña, espacios naturales protegidos
y servicios forestales: régimen local, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 149.1.18 de la Constitución;
desarrollo legislativo y ejecución en relación con el régi
men estatutario de su funcionariado; protección del
medio ambiente, y ejecución de la legislación estatal
en materia de salvamento marítimo, además de otros
títulos incluidos en el Estatuto.

.Cabe añadir a las competencias citadas las que corres·
ponden a la Generalidad en materia de protección civil,
que se fundamentan con carácter prioritario en el artícu
lo 149.1.29 de la Constitución en relación con el artículo
13 del Estatuto de Autonomía, por lo que se refiere a
la protección de personas y bienes.

Tal como ha declarado el Tribunal Constitucional en
las sentencias 123/1984, de 18 de diciembre y
133/1990, de 19 de julio, la protección civil es una
materia en la que se dan competencias concurrentes
entre el Estado y las Comunidades Autónomas, en rela
ción con las competencias que hayan asumido en sus
Estatutos en virtud de habilitaciones constitucionales.

Así, en el campo de la protección civil. y de acuerdo
con lo que prescribe el artículo 14. cl y d), de la Ley
del Estado 2/1985, de protección civil, corresponde a
la Generalidad asegurar la instalación, la organización
y el mantenimiento de los servicios de prevención yextin
ción de incendios y de salvamentos, así como promover,
organizar y mantener la formación del personal de los
servicios relacionados con la protección civil, en especial
por lo que se refiere a los mandos y componentes de
los servicios de prevención y extinción de incendios y
de salvamentos.

En virtud de estas competencias, el artículo 5 de la
Ley 9/1986, de 10 de noviembre, de Cuerpos de Fun
cionarios de la Generalidad, creó el Cuerpo de Bomberos
de la Generalidad, y el Decreto 49/1982, de 22 de febre
ro, aprobó el reglamento de los bomberos voluntarios
del servicio de extinción de incendios y de salvamentos
de Cataluña.

Una vez determinadas las competencias de la Gene
ralidad para regular su cuerpo de bomberos y los bom
beros voluntarios, es preciso establecer que el servicio
de prevención y extinción de incendios también es una
competencia propia de los municipios, de acuerdo con
la legislación vigente de régimen local.

Este servicio es obligatorio en los municipios de más
de veinte mil habitantes y es un servicio de prestación
voluntaria en los demás municipios.

Por otro lado, mediante el Decreto 301/1982, de
5 de agosto, se aceptaron las transferencias de los ser
vicios de prevención y extinción de incendios de las dipu
taciones de Barcelona y Gironaa la Generalidad.

En virtud de esta transferencia, la Generalidad asumió
los servicios de prevención y extinción de incendios,
estructuró su organización e integró en los mismos como
funcionariado propio al personal procedente de otras
administraciones, con respecto para sus derechos reco'
nocidos. Asimismo, y por lo que S9 refiere a los demás
municipios, se suscribieron convenios con gran parte
de ellos, y ello ha hecho que la intervención de la Gene
ralidad en este ámbito se haya extendido hasta la ins
talación de más de un centenar de parques, distribuidos
por todo el territorio de Cataluña.

Es uno de los objetivos de la Ley, además de la regu
lación del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad y del
reconocimiento de los bomberos voluntarios, facilitar las
fórmulas que permitan, de acuerdo con los principios
de autonomía, de voluntariedad y de eficacia, ordenar
la gestión de los servicios de prevención y extinción de
incendios y de salvamentos por todo el territorio de Cata
luña. Para ello, la Ley establece la posibilidad de dis
pensar a los municipios de la prestación del servicio,
a favor de la Generalidad, y potencia otras formas de
colaboración y de gestión, contando siempre, no obs
tante, con la voluntad de los municipios, ejercida dentro
de su autonomía.

En este sentido, la Ley regula, a todos los niveles,
la movilidad del funcionariado local respecto al Cuerpo
de Bomberos de la Generalidad, con la finalidad de regu
larizar el sector y no crear agravios comparativos entre
el personal.

El título primero define al personar' que integra los
servicios de prevención y extinción de incendios y de
salvamentos en Cataluña y establece los principios bási
cos de actuación de los citados servicios, por un lado
en relación a la ciudadanía, a la cual deben servir, y
por otro en cuanto a las relaciones entre las distintas
administraciones competentes en la materia objeto de
la Ley, para conseguir un servicio eficaz, con la finalidad
de garantizar la protección de las personas y de sus
bienes.

En cuanto al título segundo, regula el Cuerpo de Bom
beros. de la Generalidad: Establece su naturaleza, ámbito
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de actuación, funciones, organización y estructura fun
cional y territorial. fija la forma de acceso a las diferentes
escalas y categorías y define el régimen estatutario apli
cable al citado cuerpo.

la regulación contenida en este título es uno de los
objetivos prioritarios de la ley. dado que los bomberos
de la Generalidad se regían por la normativa general
aplicable al resto de funcionarios de la Generalidad. Con
la presente ley, los miembros del Cuerpo de Bomberos
de la Generalidad gozan de una normativa específiaa
propia adecuada a las tareas que desarrollan y a los
derechos y deberes inherentes a las funciones que cum
plen. Merece destacarse la estructuración del cuerpo
en cuatro escalas y seis categorías. incluyendo personal
desde el grupo O hasta el grupo A, frente a la regulación
anterior, según la cual todos los bomberos eran del gru
poDo

. El elemento personal es h¡ pieza clave sobre la cual
pivota la función de prevención y extinción de incendios.
la especificidad de esta función y la profesionalidad,
preparación y adiestramiento de quienes la cumplen
requiere una regulación que. si no tiene que ser diferente
del régimen de la función pública, al menos debe tener
en cuenta las particularidades de un personal que corre
un riesgo permanente. los derechos, las obligaciones,
la promoción interna, la dirección. e incluso las condi
ciones de acceso al servicio. deben ser reguladas y for
mar parte de un estatuto del bombero. que hasta la
promulgación de la presente ley no era objeto de una
regulación específica.

Del título tercero. relativo a los servicios municipales
de prevención y extinción de incendios, es preciso des
tacar, tal como se ha dicho anteriormente, que es total
mente respetuoso con la autonomía municipal. dado que
los municipios tienen reconocida la competencia en
materia de prevención y extinción de incendios, de acuer
do con lo que establecen los artículos 25 y 26 de la
ley del Estado 7/1985. de 2 de abril, reguladora de
las bases del régimen local, y los artículos 63 y 64 de
la ley 8/1987. de 15 de abril, municipal y de régimen
local de Cataluña. El objetivo de este título es promover
los mecanismos que hagan posible la ordenación de los
servicios de prevención y extinción de incendios en toda
Cataluña.

El título cuarto regula los bomberos voluntarios. que
de forma totalmente altruista colaboran, por motivos
benéficos y sociales, con los servicios de prevención y
extinción de incendios y de salvamentos.

los bomberos voluntarios tienen un gran arraigo y
una gran consideración en Cataluña, y son los efectivos
que permiten organizar el servicio en determinadas
zonas del territorio y darle solución. En este sentido,
la presente ley incluye a este personal. junto con el
Cuerpo de Bomberos, dentro de la estructura del Depar
tamento de Gobernación, aunque. al no tratarse de per
sonal funcionario ni laboral. deja la regulación de su régi
men a la vía reglamentaria. Sin embargo. la ley recoge
la posibilidad de que en las convocatorias de acceso
a la categoría de bombero de la Generalidad se valore
el tiempo prestado como bombero voluntario.

El título quinto. relativo a los bomberos de empresa.
es totalmente innovador. Merece destacarse que corres
ponde al Departamento de Gobernación determinar las
condiciones de formación y pericia que debe reunir el
personal que tiene asignadas funciones de prevención
y extinción en las empresas y que corresponde a la Escue
la de Bomberos de Cataluña expedir la habilitación acre
ditativa de la condición de bombero de empresa.

El título sexto regula las funciones y la estructura
de la Escuela de Bomberos de Cataluña. que tiene como
finalidad principal impartir enseñanzas para la formación
y el perfeccionamiento del personal adscrito a los servi-

cios de prevención y extinción de incendios y de sal
vamentos de Cataluña. así como colaborar en la selec
ción del citado personal. Con esta nueva regulación se
pretende potenciar la escuela y otorgarle un papel deci
sivo en relación a la formación de los bomberos.

El título séptimo establece la financiación de los ser
vicios de prevención y extinción de incendios y de sal
vamentos. que corre principalmente a cargo del presu
puesto de la Generalidad. aunque también regula una
contribución especial para el establecimiento. la amplia
ción y la mejora de los servicios. j\Jnto con las apor
taciones de las entidades locales. de acuerdo cqn la legis
lación vigente. Este título regula también las tasas de
la Escueta de Bomberos de Cataluña.

TITULO PRIMERO

Disposiciones generales

CAPITULO 1

Objeto

Artículo 1.

la presente ley tiene por objeto la ordenación general
de las acciones y los servicios de prevenciÓn y extinción
de incendios y de salvamentos en Cataluña. así como
la fijación de la estructura y el régimen estatutario del
Cuerpo de Bomberos de la Generalid.ad y la regulación
de la financiación de estos servicios.

• CAPITULO 11

Principios de actuación

Artículo 2.

los principios básicos de actuación de los miembros
de los servicios de prevención y extinción de incendios
y de salvamentos de Cataluña son los siguientes:

al Por lo que se refiere a las relaciones con la comu
nidad deben:

Primero.-Respetar los derechos fundamentales de la
ciudadanía y las libertades públicas. en los términos de
la Constitución. del Estatuto de Autonomía y del resto
del ordenamiento jurídico.

Segundo.-Actuar. en el ejercicio de sus funciones.
con la diligencia. la celeridad y la decisión necesarias
para conseguir la máxima rapidez en la acción y actuar
con proporcionalidad. en la utilización de los medios a
su alcance. ,

Tercero.-Tener un trato correcto con la ciudadanía.
a la cual deben auxiliar y proteger si las circunstancias
lo exigen o son requeridos para ello.

b) Por lo que se refiere a las relaciones interadmi
nistrativas. deben:

Primero.-Atenerse a los principios de cooperación.
coordinación. colaboración. solidaridad. asistencia recí
proca. responsabilidad. complementariedad. subsidiarie
dad y capacidad de integración. en orden a conseguir
un servicio eficiente capaz de asegurar la protección de
las personas y los bienes.

Segundo.-Actuar. en el ejercicio de sus funciones.
de acuerdo con el principio de lealtad institucional, con
el objetivo de que la celeridad en la información en los
supuestos de peligro y la transparencia en la transmisión'
de órdenes favorezcan la más pronta conclusión del
siniestro con el menor coste en vidas y bienes.
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Artículo 3.

1. La ciudadanía tiene la obligación de colaborar,
tanto personal como materialmente, con los servicios
de prevención y extinción de incendios, a requerimiento
de las autoridades competentes. Esta colaboración pue
de concretarse en el cumplimiento de medidas de pre
vención y protección. en la realización de simulacros
y en la intervención operativa en las situaciones de emer
gencia en las que se requiera.

2. En supuestos de riesgo grave. de catástrofe o
de calamidad pública, la ciudadanía está obligada a cum
plir las prestaciones de carácter personal que la autoridad
competente determine. las cuales no dan derecho a
indemnización.

3. Si las características de una emergencia lo exi
gen. las autoridades competentes de los servicios públi
cos de prevención yextinción de incendios pueden requi
sar cualquier tipo de bienes. así como intervenir y ocupar
transitoriamente los que sean necesarios. Las personas
afectadas por estas actuaciones tienen derecho a ser
indemnizadas, de acuerdo con lo establecido en la legis
lación vigente.

Artículo 4.

Los poderes públicos diseñarán y llevarán a cabo cam
pañas informativas y formativas y demás actividades diri
gidas a sensibilizar a la ciudadai'1ía.y especialmente al
conjunto de la comunidad educativa. sobre las respon
sabilidades públicas y la necesari¡¡ colaboración en mate
ria de prevención y extinción de incendios.

CAPITULO 111

Personal

Artículo 5.

Integran los servicios de prevención y extinción de
incendios y de salvamentos de Cataluña el Cuerpo de
Bomberos de la Generalidad. el personal perteneciente
a los servicios de prevención y extinción de incendios
de las entidades locales. los bomberos voluntarios. los
bomberos de empresa y el personal a que se refiere
la disposición adicional tercera.

Artículo 6.

El personal del que están dotados los servicios públi
cos de prevención y extinción de incendios y de sal
vamentos de Cataluña puede ser profesional o voluntario.
sin perjuicio de lo que se establece en la disposición
adiCional tercera.

Artículo.7.

1. El personal profesional de los sE¡rvicios de pre
vención y extinción de incendios y de salvamentos de
la Generalidad tiene la condición de funcionario e integra
el Cuerpo de Bomberos de la Generalidad, de acuerdo
con lo dispuesto en el título segundo, sin perjuicio de
lo establecido en la disposición adicional tercera.

2. El personal profesional de los servicios de pre
vención y extinción de incendios de las entidades locales
tiene la condición de funcionario integrado en la escala
de administración especial, subescala de servicios espe
ciales.

3. Las administraciones a que se refiere los apar
tados 1 y 2 pueden contratar personal laboral para tra-
bajos de carácter estacional o eventual. "

Artículo 8.

El personal voluntario está integrado por quien. de
acuerdo con lo establecido en la presente Ley, se halla
en posesión del correspondiente nombramiento de bom
bero voluntario.

Artículo 9.

Son bomberos de empresa las personas que tienen
una habilitación expedida por la Escuela de Bomberos
de Cataluña que las acredita como tales y que ejercen
funciones de prevención y extinción de incendios y de
salvamentos en la empresa de la que dependen.

Artículo 10.

1. En el ejercicio de sus funciones, los miembros
del Cuerpo de Bomberosde la Generalidad y los miem
bros de los servicios de prevención y extinción de incen
dios de las entidades lpcales, si están en acto de servicio.
tienen la consideración de agentes de la autoridad. a
efectos de garantizar la protección" de las personas y
los bienes en situaciones de peligro.

2. El personal profesional a que se refiere el apar
tado 1. se considera que está también en acto de servicio
si. a pesar de estar libre de servicio. interviene en cual
quier tipo de siniestro. previa acreditación de su con
dición.

TITULO 11

Del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad

CAPITULO 1

Definición. ámbito de actuación y funciones

Artículo 11.

1. El Cuerpo de Bomberos de la Generalidad tiene
una estructura y una organización jerarquizadas. a través
de los órganos del Departamento de Gobernación que
se determinen por reglamento.

2. El Cuerpo de Bomberos de la Generalidad
desarrolla las funciones de prevención y extinción de
incendios y de salvamentos correspondientes a la Gene
ralidad.

Artículo 12.

1. El Cuerpo de Bomberos de la Generalidad actúa,
en el territorio de Cataluña. en colaboración. en su caso.
con otros servicios de bomberos. donde existan y se
les requiera.

2. El Cuerpo de Bomberos de la Generalidad y el
personal a que se refiere la disposición adicional tercera
pueden actuar fuera del territorio de Cataluña. en supues
tos excepcionales o de emergencia. si la naturaleza del
servicio a prestar lo requiere. a petición de la autoridad
competente.

Artículo 13.

Corresponden al Departamento de Gobernación. a tra
vés del Cuérpo de Bomberos de la Generalidad. las
siguientes funciones:

al Extinguir incendios y. en supuestos de ocurrencia
de cualquier siniestro o situación de emergencia. actuar
con la finalidad de minimizar los daños. tanto personales
como materiales. en el ámbito territorial de su compe
tencia.

bl Realizar actividades de prevención tendentes a
evitar o disminuir el riesgo de" incendios y. de accidentes.
en el marco de la normativa específica para cada ámbito.
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Entre estas actividades. le corresponde. en los municipios
carentes de servicios municipales de prevención yextin
ción de incendios. emitir informe, en la forma que se
determine por reglamento, previamente a la autorización
de la autoridad competente, sobre los proyectos de nue
va construcción. de reforma y de actividades, así como
inspeccionar los establecimientos y los locales públicos
con la finalidad de determinar el cumplimiento de la
normativa de prevención de incendios.

c) Estudiar e investigar las técnicas, las instalaciones
y los sistemas para la protección contra incendios en
relación a la normativa especffica en esta materia.

d) Intervenir en operaciones de protección civil. de
acuerdo con las previsiones de los planes territoriales
y de los planes especiales correspondientes y elaborar
los planes de actuación respectivos de los servicios de
extinción de incendios.

e) Intervenir en las operaciones de salvamento marí
timo, a requerimiento de las autoridades competentes.

f) Intervenir en el salvamento fluvial y en el rescate
y el salvamento de montaña.

g) Investigar y analizar los siniestros en los que inter
venga por razón de su competencia, para informar sobre
las causas y las consecuencias del siniestro y sobre los
daños producidos.

h) Llevar a cabo actividades informativas y forma
tivas para la población en general que persigan limitar
las causas y las consecuencias de los incendios y de
los accidentes y aumentar la autoprotección de la ciu
dadanía.

i) Actuar en serVicios de interés público, por razón
de la capacitación especifica de sus miembros y de la
adecuación de los medios materiales disponibles.

j) Todas las demás que le correspondan o puedan
corresponderle de acuerdo con la legislación vigente.

CAPITULO 11

Organización y estructura

Artículo 14.

1. El mando y la dirección superior del Cuerpo de
Bomberos de la Generalidad se ejercen por la persona
titular del Departamento de Gobernación.

2. Corresponden al Departamento de Gobernación,
bajo el mando de la persona que sea su titular, las fun
ciones de dirección. coordinación e inspección del Cuer
po de Bomberos de la Generalidad. de los servicios de
prevención y extinción de incendios V de salvamentos
y de las correspondientes instalaciones y las funciones
que se especifican a continuación:,

a) Promover el despliegue territorial y orgánico de
los efectivos del servicio de prevención y extinción de
incendios y de salvamentos de la Generalidad.

b) Proponer y otorgar distinciones y recompensas.
c) Ejercer la potestad disciplinaria.
d) Las demás que le atribuyan las disposiciones

vigentes.

3. El ejercicio de las funciones a las que se refiere
el apartado 2 corresponde a los órganos del Departa
mento de Gobernación que se determinen por reglamen
to.

4. En la extinción de incendios y en supuestos de
concurrencia de cualquier siniestro y situaciones de
emergencia. de acuerdo con lo establecido en el artícu
lo 13. la máxima autoridad. a efectos de la coordinación
de las actuaciones. es el Cuerpo de Bomberos de la
Generalidad, a través del mando máximo que intervenga.
sin perjuicio de lo que se establezca, en su caso, en
los correspondientes planes de emergencia.

Artículo 15.

El Cuerpo de Bomberos de la Generalidad se estruc
tura en una linea jerárquica, según las siguientes escalas
y categorías:

a) Escala superior, que comprende la categoría de
Inspector.

b) Escala ejecutiva. que comprende la categoría de
Subinspector.

c) Escala técnica. que comprende las categorías de
Oficial y de Sargento.

d) Escala básica, que comprende las categorías de
Cabo y de Bombero.

Artículo 16.

1. Las funciones que corresponden preferentemen
te a las distintas escalas del Cuerpo de Bomberos de
la Generalidad son las siguientes:

al A la escala superior. las de dirección, coordina
ción y orientación de unidades técnicas y las operativas
de nivel superior, y las demás específicas de prevención
y extinción de incendios y de salvamentos que se deter
minen por vía reglamentaria, así como la dirección y
el mando de las correspondientes unidades en las situa
ciones en las que se le encomiende ejercer como Jefe
de guardia.

b) A la escala ejecutiva, las de coordinación y mando
de unidades técnicas y las operativas de nivel intermedio,
y las demás específicas de prevención y extinción de
incendios y de salvamentos que se determinen por vía
reglamentaria. así como el mando de las correspondien
tes unidades en la9 situaciones en las que se le enco
miende ejercer como Jefe de guardia.

cl A la escala técnica, las de inspección y mando
de unidades operativas y logísticas que se determinen
por vía reglamentaria.

dI A la escala básica, las operativas en tareas de
prevención y extinción de incendios y de salvamentos.
así como la responsabilidad de unidad de nivel básico
que se determine por vía reglamentaria.

2. Sin perjuicio de lo que se establece en el apar
tado 1, los miembros del Cuerpo realizarán las tareas
que sean necesarias para la ejecución de los servicios
que tienen encomendados.

CAPITULO 111

Acceso

Artículo 17.

1. Para el acceso a las distintas escalas y categorías
del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad se exige reu
nir los requisitos establecidos por la presente Ley y por
la normativa vigente sobre función pública de la Admi-
nistración de la Generalidad. "

2. Para,el ingreso en las distintas categorías de cada
Escala del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad es
necesario estar en posesión de las titulaciones exigidas,
de acuerdo con la siguiente graduación:

a) Estala superior, titulación del grupo A.
b) Escala ejecutiva, titulación del grupo B.
cl Escala técnica, titulación del grupo C.
d) Escala básica, titulación del grupo D.

3. Corresponde a la persona titular del Departamen
to de Gobernación efectuar las convocatorias de acceso
a las distintas categorías del Cuerpo de Bomberos de
la Generalidad.

4. Las bases de cada convocatoria de acceso a las
distintas categorías del Cuerpo de Bomberos de la Gene-
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ralidad establecerán los requisitos y las condiciones espe
cíficas para el ingreso en las distintas escalas y categorias
del Cuerpo. En ningún caso puede superarse la edad
de treinta y cinco años para acceder a la categoría de
Bombero.

5. Si una convocatoria de acceso a las distintas cate
gorías del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad esta
blece la realización de un curso selectivo, las personas
aspirantes que acrediten haber superado uno de simi
lares características quedarán exentas del mismo. Duran
te la realización del curso selectivo, las personas aspi
rantes tienen la consideración de personal funcionario
en prácticas.

6. Las pruebas selectivas para el acceso a las dis
tintas categorías del Cuerpo de Bomberos de la Gene
ralidad son de carácter teórico-práctico y pueden incluir
pruebas de capacidad física, médicas, psico-técnicas y
de conocimiento. '

Artículo 18.

1. El acceso a la categoría de Bombero se realiza
por oposición O por concurso-oposición, en convocatoria
libre. Debe superarse, además, un curso selectivo en
la Escuela de Bomberos de Cataluña.

2. La Administración de la Generalidad puede deter
minar el acceso a la categoría de Bombero de la Gene
ralidad de los miembros del Cuerpo de Bomberos de
las entidades locales, dentro de la misma categoría, por
el sistema de concurso y previa superación de un curso
selectivo en la Escuela de Bomberos de Cataluña.

3. Asimismo, la Administración de la Generalidad
puede determinar, en las convocatorias de acceso a la
categoría de Bombero, la valoración en la fase de con
curso del tiempo prestado como bombero voluntario de
la Generalidad.

Artículo 19.

El acceso a las categorías de Cabo y de Oficial se
realiza por promoción interna. mediante concurso. entre
los miembros del Cuerpo que tengan un mínimo de tres'
años de antigüedad de servicio en activo en la categoría
inmediatamente inferior respectiva y que hayan supe
rado o superen un curso de capacitación de carácter
selectivo impartido por la Escuela de Bomberos de Cata
luña.

Artículo 20.

El acceso a la categoría de Sargento se realiza por
promoción interna. mediante concurso-oposición, entre
los miembros del Cuerpo que tengan un mínimo de tres
años de antigüedad de servicio en activo en la categoría
inmediatamente inferior. que tengan la titulación ade
cuada y que hayan superado o superen un curso de
capacitación de carácter selectivo impartido por la Escue
la de Bomberos de Cataluña.

Artículo 21.

1. El acceso a las categorías de Subinspector y de
Inspector se realiza por concurso-oposición libre, que
incluye un curso selectivo de capacitación en la Escuela
de Bomberos de Cataluña el cual debe comprender un
período de prácticas para el personal ajeno al Cuerpo.
Puede reservarse hasta un 65 por 100 de las plazas
de cada convocatoria para la promoción interna de los
miembros que tengan un mínimo de tres años de anti
güedad de servicio en activo en la categoría inmedia
tamente inferior respectiva, que tengan la titulación ade
cuada y que hayan superado o superen el curso de capa
citación de carácter selectivo impartido por la Escuela
de Bomberos de Cataluña.

2. También puede acceder a las categorías de
Subinspector y de Inspector, por el turno de promoción
interna. el personal funcionario de la Generalidad del
Cuerpo de Titulados Superiores o del Cuerpo de Diplo
mados que se determine en la convocatoria y que haya
superado el correspondiente concurso y el curso citado
en el apartado 1.

3. Las personas aspirantes a acceder a las catego
rías' de Subinspector y de Inspector que no procedan
del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad deben supe
rar unas pruebas físico-médicas y un período de prác
ticas, durante el cual no pueden ejercer el cargo de man
do en tareas operativas.

4. Los miembros del ClJerpo de Bomberos de la
Generalidad de los grupos A y B pueden ocupar puestos
de trabajo del Cuerpo de Titulados Superiores y del Cuer
po de Diplomados de la Generalidad. de acuerdo con
la titulación profesional por la que hayan accedido al
Cuerpo de Bomberos y según lo que se establezca en
la relación de puestos de trabajo.

Artículo 22.

En las convocatorias de acceso a las distintas cate
gorías del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad fijadas
en los artículos 19, 20 y 21 pueden participar. por el
turno de promoción interna. los miembros de los ser
vicios de prevención y extinción de incendios de las enti
dades locales que reúnan los requisitos que ros citados
'artículos establecen.

Artículo 23.

1. Las convocatorias de acceso a las distintas cate
gorías del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad fijadas
en los artículos 19. 20 y 21 también pueden regular
la participación de los miémbros de los servicios de pre
vención y extinción de incendios de las entidades locales
de categoría idéntica a la convocada, siempre que tengan
la titulación adecuada y que hayan superado o superen
el curso de capacitación de carácter selectivo impartido
por la Escuela de Bomberos de Cataluña.

2. Si la convocatoria de acceso a una determinada
categoría del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad
establece el sistema de concurso-oposición, el personal
funcionario citado en el apartado 1 que pertenezca a
una categoría idéntica a la convocada debe superar sola
mente la fase de concurso.

CAPITULO IV

Organización territorial

Artículo 24.

El Cuerpo de Bomberos de la Generalidad se organiza
territorialmente en parques, zonas y brigadas.

Artículo 25.

1. El parque es el conjunto de medios personales
y materiales. con organización propia. situado en un
municipio y con un ámbito territorial de intervención fun
cional concreto.

2. La zona es un conjunto de parques con unidad
de coordinación y ámbito comarcal. Excepcionalmente.
pueden existir zonas de ámbito intercomarcal, de acuer
do con lo que se establece en el apartado 4.

3. La brigada es una unidad territorial de ámbito
superior que agrupa a varias zonas y vela por su coor
dinación. operativa y funcional.

4. Se determinará por reglamento la organización
territorial. funcional y operativa del Cuerpo de Bomberos
de la Generalidad. de acuerdo con la organización terri
torial de Cataluña y la operatividad propia del Cuerpo.
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CAPITULO V

Régimen estatutario

SECCiÓN 1." NORMATIVA APUCABLE

Articulo 26.

El personal del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad
se rige por la presente Ley, por las normas que la desarro
llan y por las demás normas reguladoras del régimen
estatutario del personal funcionario de la Administración
de la Generalidad.

SECCiÓN 2." DERECHOS

Artículo 27.

1. Los miembros del Cuerpo de Bomberos de la
Generalidad tienen los derechos que les corresponden
como personal funcionario de esta institución. en el mar
co de la especificidad de su función y de la legislación
vigente.

2. La Generalidad protegerá a los miembros del
Cuerpo de Bomberos en el ejercicio de sus funciones.
velará por su aptitud física y profesional y les propor
cionará los medios necesarios para una adecuada pres
tación del servicio en condiciones de seguridad y efi-:
cacia.

Artículo 28.

1. Los miembros del Cuerpo de Bomberos de la
Generalidad tiene derecho a una remuneración justa en
la que se valoren las condiciones de peligrosidad. peno
sidad y dificultad técnica del puesto de trabajo, el grado
de dedicación, la incompatibilidad y la responsabilidad.

2. Las retribuciones básicas de los miembros del
Cuerpo de Bomberos de la Generalidad tienen la mima
estructura y una cuantía idéntica que las establecidas
para el resto del personal funcionario de la Adminis
tración de la Generalidad.

3. Para el establecimiento de las retribuciones com
plementarias de los miembros del Cuerpo de Bomberos
de la Generalidad, y por lo que se refiere al complemento
especffico. se tendrán en cuenta los conceptos expuestos
en el apartado 1, por sí solos o acumulativamente, dentro
de los limites que establece la legislación vigente.

Artículo 29.

1. Los miembros del Cuerpo de Bomberos de la
Generalidad tienen derecho a recibir formación teórica,
práctica y física continuada.

2. Se fomentarán y promoverán cuantos estudios
puedan ser de utilidad para la promoción de los miem
bros del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad y los
estudios de profundización en el conocimiento de la len
gua catalana. Asimismo. se convocarán regularmente
cursos de capacitación correspondientes al acceso a las
distintas categorlas y cursos de formación especffica.

Artículo 30.

1. Las caracterlsticas de las funciones del Cuerpo
de Bomberos de la Generalidad condicionan la concesión
de licencias y de permisos y la distribución de los perio
dos vacacionales a las necesidades del servicio.

2. Se establecerá por reglamento el régimen de
licencias. permisos y vacaciones de los miembros del
Cuerpo de Bomberos de la Generalidad.

Artículo 3 1.

Los miembros del Cuerpo de Bomberos de la Gene
ralidad y el personal regulado por la disposición adicional
tercera gozan de un seguro para cubrir el riesgo de muer
te o de invalidez total o parcial en el ejercicio de su
profesión por causa de accidente.

Articulo 32.

La Generalidad garantizará la necesaria defensa jurf
dica de los miembros del Cuerpo de Bomberos de la
Generalidad en las causas judiciales que se sigan contra
ellos como consecuencia de actuaciones realizadas en
el ejercicio de sus funciones.

Artículo 33.

Los miembros del Cuerpo de Bomberos de la Gene
ralidad gozan de los derechos y las libertades sindicales.
de acuerdo con la legislación en esta materia.

Artículo 34.

1. Los miembros del Cuerpo de Bomberos de la
Generalidad serán distinguidos o recompensados cuan
do se aprecie alguna de las circunstancias o alguno de
los supuestos que se determinen por reglamento.

2. Todas las distinciones y recompensas a los bom
beros constarán en sus expedientes personales.

Articulo 35.

Se constituirá en el Cuerpo de Bomberos de la Gene
ralidad un Comité da Salud y Seguridad Laboral, cuyas
funciones y composición se establecerán por Regla
mento.

SECCiÓN 3.· DEBERES

Artículo 36.

Los miembros del Cuerpo de Bomberos de la Gene
ralidad tienert los deberes que les corresponden como
personal funcionario de la Generalidad. en el marco de
la especificidad de su función y de la legislación vigente.

Artículo 37.

En cada intervención operativa, los miembros del
Cuerpo de Bomberos de la Generalidad deben cumplir
exactamente los servicios que tienen encomendados. de
acuerdo con la estructura jerarquizada del Cuerpo. en
ningún caso, sin embargo. la obediencia debida puede
amparar órdenes que conlleven la ejecución de actos
que constituyan manifiestamente delito o que sean con
trarios a la Constitución, al Estatuto o a las leyes.

Artículo 38.

1. Los miembros del Cuerpo de Bomberos de la
Generalidad tienen el deber. en especial. de:

a) Usar el uniforme reglamentario.
b) Someterse periódicamente a las revisiones físicas

y de medicina preventiva que aseguren el mantenimiento
efectivo de sus condiciones físicas.

c) Mantener la adecuada aptitud física para incor
porarse al servicio en plenas facultades.

d) Cumplir la jornada y el horario que se establezcan
de acuerdo con la legislación vigente. En situaciones
de riesgo o de emergencia. el Departamento de Gober
nación puede exigir la ejecución de tareas fuera del hora
rio ordinario.

e) Mantener en correctas condiciones de uso las
instalaciones y los materiales afectos al servicio.
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f) Permanecer en servicio. una vez finalizado el hora
rio ordinario de trabajo. después de haber actuado en
un siniestro, mientras no hayan sido relevados o cuando
la gravedad del siniestro lo requiera.

g) Asistir a los cursos de formación teórico-práctica
que se organicen a ,fin de garantizar una eficaz prestación
del servicio.

2. los deberes específicos de los. miembros del
Cuerpo de Bomberos de la Generalidad durante la per
manencia en los parques y durante las guardias se deter
minarán por vía reglamentaria.

SECCiÓN 4.a SEGUNDA ACTIVIDAD

Artículo 39.

1. los miembros del Cuerpo de Bomberos de la
Generalidad que, según dictamen médico, tengan dis
minuida su capacidad para cumplir el servicio ordinario
pueden ser relevados de las funciones operativas y pasar
a la situación de segunda actividad, excepto en el supues
to de que se desprendan del dictamen médico situa
ciones de invalidez absoluta o de gran invalidez, en cuyo
caso se remitirá el informe al Departamento de Sanidad
y Seguridad Social. para que siga la tramitación fijada
en la legislación laboral vigente.

2. los bomberos de la Generalidad en situación de
segunda actividad la desarrollarán dentro del mismo
cuerpo al que pertenecen, ejerciendo, por regla general,
otras funciones más adecuadas a su situación, de acuer
do con su categoría; si ello no es posible, bien por falta
de plazas, bien por motivo de incapacidad propia, pueden
pasar a prestar servicios complementarios adecuados
a su nivel de titulación y de conocimientos en otros pues
tos de trabajo, que serán, siempre y cuando sea posible.
dentro de la misma localidad.

Artículo 40.

1. El dictamen médico a que se refiere el artícu
lo 39 será emitido por un Tribunal compuesto por tres
médicos, uno designado por el Departamento de Gober
nación. uno designado por el interesado y uno escogido
por sorteo entre los facultativos del Servicio Catalán de
la Salud que tengan los conocimientos idóneos en rela
ción al tipo de afección o de enfermedad que sufre el
interesado.

2. los miembros del Tribunal a que se refiere el
apartado 1 pueden ser recusados por causas de paren
tesco con el interesado, hasta el cuarto grado de con
sanguinidad o el segundo grado de afinidad. por amistad
íntima o enemistad manifiesta con el interesado o por
falta de la idoneidad requerida.

3. El Tribunal a que se refiere el apartado 1 emitirá
el dictamen médico por mayoría y lo elevará, acompa
ñado del parecer del facultativo que discrepe del mismo,
en su caso, al órgano competente. para que adopte la
resolución pertinente. contra la cual pueden interponerse
los recursos que determina la legislación vigente.

SECCiÓN 5." RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 41.

El régimen disciplinario de los miembros del Cuerpo
de Bomberos de la Generalidad se rige por la legislación
de la función pública de la Administración de la Gene
ralidad y por las disposiciones que la desarrollan. con
las tipificaciones peculiares que contiene la presente sec
ción quinta. derivadas de la especificidad del servicio.

Artículo 42.

Son faltas muy graves. además de las tipificadas en
la legislación general de la función pública:

a) El embriagarse o consumir drogas tóxicas. estu
pefacientes y sustancias psicotrópicas de forma que
repercuta o pueda repercutir en el servicio y el negarse
injustificadamente a las comprobaciones médicas y téc
nicas ordenadas por la Administración.

b) la insubordinación individual o colectiva. respec
to a las autoridades o mandos de los que dependa y
la desobediencia a las legítimas instrucciones dada por
éstos.

c) El no acudir a las llamadas de siniestros estando
de servicio.

d) El maltrato grave a la ciudadanía. de' palabra u
obra. y la comisión de cualquier otro tipo de abuso en
el ejercicio de sus atribuciones.

e) la falsificación. la sustracción, la disimulación o
la destrucción de documentos del servicio bajo custodia
suya o de cualquier otro miembro del Cuerpo.

f) la sustracción de material del servicio o de los
efectos del equipo personal.

g) El solicitar o recibir gratificaciones por la pres
tación de cualquier tipo de servicio.

Artículo 43.

Son faltas graves, además de las tipificadas en la
legislación general de la función pública:

a) Los actos y las conductas que atenten contra
la dignidad del funcionariado, la imagen del Cuerpo y
el prestigio y la consideración, debidos a la Generalidad
y a las demás instituciones.

b) El incumplimiento de la obligación de dar cuenta
a la superioridad de cualquier asunto que requiera su
conocimiento.

c) La actuación realizada con abuso de las atribu
ciones, en perjuicio de la ciudadanía, siempre que el
hecho no constituya una falta muy grave.

d) La utilización del uniforme o del material de ser
vicio en situaciones ajenas a la prestación del mismo.

e) El consumo de bebidas alcohólicas estando de
servicio y el negarse injustificamente a las pertinentes
comprobaciones médicas y técnicas.

f) El no comparecer para prestar auxilio, estando
libre de servicio, en caso de incendio o de otro siniestro,
si ha recibido la correspondiente orden.

g) La negativa a someterse a las revisiones físicas
y de medicina preventiva que procedan.

Artículo 44.

Son faltas leves, además de las tipificadas en la legis
lación general de la función pública:

a) El descuido injustificado en la presentación per
sonal.

b) El no presentarse con el debido uniforme, sin
causa justificada. al correspondiente relevo de turno.

c) El incumplimiento de cualquiera de las funciones
básicas, si no se califica como falta grave o muy grave.

Artículo 45.

1. La incoación de los expedientes disciplinarios y
la imposición de sanciones por faltas leves y graves
corresponden a la persona titular de la dirección general
competente en materia de prevención y extinción de
incendios y de salvamentos.

2. La imposición de sanciones por faltas muy graves
corresponde a la persona titular del Departamento de
Gobernación.
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TITULO 11I
De los servicios municipales de prevención

y extinción de incendios
Artículo 46.

En los municipios de menos de veinte mil habitantes
que no presten el servicio de prevención y extinción
de incendios, éste será establecido por la Generalidad,
sin perjuicio de la competencia municipal para prestarlo.
Se establecerán por reglamento las condiciones para
la prestación de este servicio.

Artículo 47.

1. En los municipios de más de veinte mil habitan
tes, la prevención y la extinción de incendios constituyen
un servicio mínimo, tal como se establece en el artícu
lo 64 de la Ley 8/1987, de 15 de abril. municipal y
de régimen local de Cataluña.

2. Los municipios a que se refiere el apartado 1,
si se da alguno de los supuestos de los artículos 65
y 66 de la Ley 8/1987, de .15 de abril. municipal y
de régimen local de Cataluña, pueden solicitar la dis
pensa de la prestación del servicio al Gobierno. En tal
caso, asumen su prestación los servicios de prevención
y extinción de incendios de la Generalidad, sin perjuicio
de lo que se establece en el artículo 65.2 de la citada
Ley.

3. El procedimiento para la dispensa a que se refiere
el apartado 2 se inicia con la solicitud del municipio,
que se resuelve, previa audiencia del mismo, por acuerdo
del Gobierno de la Generalidad, en el que constará que
la Generalidad asume el servicio, las circunstancias de
esta asunción y la aportación económica municipal a
la financiación del coste del servicio.

4. Además de la di9'pensa a que se refiere el apar
tado 2, estos municipios pueden utilizar, para la pres
tación de los servicios, otras fórmulas de colaboración
y cooperación previstas por la legi·slación vigente.

5. En el supuesto de que un municipio de más de
veinte mil habitantes no preste el servicio de prevención
y extinción de incendios y no se acoja a ninguna de
las fórmulas que se establecen en los apartados 2
y 4, corresponde a los servicios de prevención y extinción
de incendios y de salvamentos de la Generalidad ejecutar
subsidiariamente la competencia local, de acuerdo con
el artículo 136 de la ley 8/1987. En tal caso, corres
ponde al Gobierno de la Generalidad, previa audiencia
del Ayuntamiento afectado, determinar la aportación
económica municipal a la financiación del coste del
servicio.

Artículo 48.

1. Corresponde a la Comisión de Gobierno Local
de Cataluña ejercer sus funciones, como órgano per
manente de colaboración entre la Administración de la
Generalidad y las Administraciones locales, en materia
de prevención y extinción de incendios y de salvamentos.

2. El Gobierno creará mediante Decreto, en el seno
de la Comisión de Gobierno Local de Cataluña, una sub
comisión, a la que corresponden las siguientes funciones:

a) Emitir informe sobre los proyectos de disposicio
nes generales en materia de prevención y extinción de
incendios y de salvamentos.

b) Proponer criterios generales para acordar la dis
pensa de la prestación del servicio por los municipios
y para fijar los criterios para las aportaciones económicas
municipales para la financiación de este servicio.

c) Elaborar estudios e informes para la reforma o
la modificación de la normativa en la materia objeto
de la presente Ley y proponer medidas para la aplicación
de la misma.

A¡¡tículo 49.

Los Alcaldes de los municipios afectados serán infor
mados del despliegue del Cuerpo de Bomberos de la
Generalidad y de las actuaciones que éste realice dentro
del respectivo término municipal.

Artículo 50.

El Departamento de Gobernación asesorará a los
municipios que se lo pidan en relación a las funciones,
las actividades y los medios técnicos y operativos de
los servicios de prevención y extinción de incendios
municipales.

TITULO IV

De los bomberos voluntarios

Artículo 51.

1. Son bomberos voluntarios las personas que, por
su vocación benéfico-social, prestan sus servicios de for
ma altruista dentro de la estructura de cualquiera de
los servicios de prevención y extinción de incendios y
salvamentos en Cataluña. Los bomberos voluntarios no
tienen la consideración de personal funcionario ni de
personal laboral y se rigen por la normativa que se esta-
blezcan por reglameñto. ..

2. Los bomberos voluntarios de la Generalidad están
bajo la organización y la supervisión del Departamento
de Gobernación y tienen una estructura y una organI
zación jerarquizadas, de acuerdo con lo que se establezca
por reglamento. Ejerce su mando superior la persona
titular de dicho depllrtamento.

3. Los bomberos voluntarios de la Generalidad
desarrollan también las funciones de prevención y extin
ción de incendios y de salvamentos de la Generalidad.

4. La formación, el perfeccionamiento y la capaci
tación de los bomberos voluntarios corresponden a la
Escuela de Bomberos de Cataluña.

Artículo 52.

1. Los bomberos voluntarios tienen derecho a gozar
de un seguro que cubra los accidentes que puedan pro
ducirse en acto de servicio y a gozar de la defensa jurídica
necesaria en las causas instruidas como. consecuencia
de actuaciones realizadas en el ejercicio de sus fun
ciones.

2. Los bomberos voluntarios serán distinguidos o
recompensados cuando se aprecie alguna de las circuns
tancias o alguno de los supuestos que se determinen
por reglamento.

TITULO V

De los bomberos de empresa

Artículo 53.

Corresponde al Departamento de Gobemación deter
minar las condiciones de formación, especialización y
pericia que debe cumplir el personal que tiene asignadas
funciones de prevención y extinción de incendios en el
ámbito de las empresas. De acuerdo con estas normas,
la Escuela de Bomberos de Cataluña expedirá la corres
pondiente habilitación acreditativa de la. condición de
bombero de empresa.

Artículo 54.

1. Los bomberos de empresa actúan en el ejercicio
de las funciones que les son propias bajo la coordinación
y la dirección del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad,
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si el alcance del siniestro lo requiere y éste interviene
en el mismo y. en caso contrario. del correspondiente
cuerpo municipal de bomberos.

2. La determinación de los medios y de los sistemas
que deben posibilitar la actuación de los bomberos de
empresa 1;e contendrá en los correspondientes planes
de actuación.

TITULO VI
De la Escuela de Bomberos de Cataluña

Artículo 55.

La Escuela de Bomberos de Cataluña tiene como fina
lidad impartir la formación y el perfeccionamiento del
personal adscrito a los servicios de prevención y extin
ción de incendios y de salvamentos así como colaborar
en la selección de dic~o personal.

Artículo 56.

1. La Escuela de Bomberos de Cataluña es un órga
no administrativo sin personalidad jurídica propia, ads
crito al Departamento de Gobernación.

2. Los órganos de gobierno de la Escuela son el
Consejo Académico y el Director. En el Consejo Aca
démico habrá representantes de la Administración de
la Generalidad. de las Administraciones locales, del pro
fesorado de la Escuela y de las organizaciones sindicales
representativas del Cuerpo de Bomberos de la Gene
ralidad y de los bomberos voluntarios.

3. Se desplegará por reglamento la estructura de
la escuela.

Artículo 57.

1. La Escuela de Bomberos de Cataluña tiene las
siguientes funciones:

a) Impartir el curso selectivo para el ingreso en el
Cuerpo de Bomberos de la Generalidad.

b) Impartir los cursos de capacitación para la pro
moción a las distintas categorías del Cuerpo de Bom
beros de la Generalidad y, en su caso. de los entes
locales.

c) Formar permanentemente al personal que integra
los servicios de prevención y extinción de incendios y
de salvamentos de Cataluña.

d) Expedir la habilitación acreditativa para ejercer
la función de bombero de empresa y. en su caso, impartir
los correspondientes cursos.

e) Homologar los cursos que se impartan para el
acceso a la condición de bombero de empresa.

f) Colaborar en la selección del personal adscrito
a los servicios de prevención y extinción de incendios
y de salvamentos de Cataluña.

g) Organizar cursos, jornadas. congresos y simpo
sios relacionados con las áreas de actuación de los ser
vicios de prevención y extinción de incendios y de sal
vamentos.

h) Promover la colaboración con instituciones, cen
tros y establecimientos docentes, mediante el Depar
tamento de Enseñanza. en su caso. y organizar inter
cambios con profesionales que trabajen en las taras de
prevención y extinción de incendios y de salvamentos.

i) Investigar. estudiar y divulgar materias relativas
a las funciones de prevención·y extinción de incendios
y de salvamentos.

j) Colaborar en la formación. el perfeccionamiento
y la capacitación del voluntariado de protección civil.

k) Cualquier otra que se le encomiende.

2. La Escuela de Bomberos de Cataluña dispondrá
de los medios económicos. técnicos y personales nece
sarios para el desarrollo de las funciones citadas en el
apartado 1.

Artículo 58.

La Escuela de Bomberos de Cataluña elaborará, de
acuerdo con la legislación vigente para la expedición
y la homologación de títulos. el plan de carrera profe
sional del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad. que
facilitará el acceso a las distintas categorías que se esta-
blecen en la· presente Ley. .

TITULO VII

De la financiación de los servicios de prevención
.y extinción de incendios y de salvamentos de la

Generalidad

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 59.

Los servicios de prevención y extinción de incendios
y de salvamentos de la Generalidad pueden contar para
su financiación con los siguientes recursos:

a) Dotaciones con cargo a los presupuestos de la
Generalidad.

b) Aportaciones voluntarias de las Diputaciones Pro
vinciales de Cataluña.

c) Aportaciones obligatorias de las Diputaciones
Provinciales de Cataluña. según los Decretos de trans
ferencias de los servicios a la Generalidad.

d) Aportaciones de los municipios de Cataluña.
e) Contribuciones especíales y tasas.
f) Subvenciones. donaciones y cuantos ingresos de

derecho privado puedan corresponderles.
g) Los rendimientos de los precios públicos.
h) Los demás recursos que puedan corresponderles..

CAPITULO 11

Contribuciones especiales

Artículo 60.

Se crea la contribución especial para el establecimien
to, la mejora. la ampliación y el mantenimiento de los
servicios de prevención y extinción de incendios y de
salvamentos en el ámbito territorial de Cataluña.

Artículo 61.

La contribución especial a que se refiere el artícu
lo 60 se rige:

a) Por la presente Ley y por las normas reglamen
tarias que la desarrollen.

b) Por las leyes y los reglamentos generales en
materia tributaria, que tienen carácter supletorio.

Artículo 62.

Las leyes de presupuestos de la Generalidad pueden
modificar la contribución especial a que se refiere el
artículo 60.

Artículo 63.

Constituye el hecho imponible de las contribuciones
para la financiación de los servicios de prevención yextin
ción de incendios y de salvamentos de la Generalidad
la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio especial
como consecuencia del establecimiento, la mejora, la
ampliación y el mantenimiento del servicio de prevención
y extinción de incendios y de salvamentos a cargo de
la Generalidad.
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Artículo 64.

Son sujetos pasivos de las contribuciones para la
fina~ciación de los servicios de prevención y extinción
de IncendIos y de salvamentos de la Generalidad las
entidades aseguradoras que tienen contratadas pólizas
que cubran los riesgos de incendio, en cualquier moda
lidad, ya sean simples o combinadas. los riesgos indus
tnales y los nesgas de transporte de mercancías y via
jeros que se refieran a bienes o actividades radicadas
o que se produzcan en el territorio de Cataluña..excluidos
los términos municipales de los Ayuntamientos que
hayan asumido la prestación de dichos servicios.

Artículo 65.

1. La base imponible de la contribución especial a
que se refiere el artículo 60 se determina en función
del coste total de las obras o los gastos que suponga
la prestación de los servicios de prevención y extinción
de incendios y de salvamentos que la Generalidad esta
blezca, amplíe. mejore o mantenga.

2. El coste de las obras o de los servicios a que
se refiere el apartado 1 está integrado por los siguientes
conceptos:

a) El valor real de la redacción de los proyectos y
los trabajos periciales.

b) El importe de ¡as obras a realizar o de los costes
del establecimiento. la ampliación. la mejora o el man-
tenimiento de los servicios. •

c) El importe de las indemnizaciones que sean nece
sanas como consecuencia del establecimiento, la amplia
CIón. la mejora o el mantenimiento de los servicios.

d) El valor de los terrenos que tengan que ocupar
permanentemente los servicios, salvo si se trata de bie
nes de uso o servicio público o de terrenos cedidos
gratuitamente.

e) El importe de la adquisición. la ampliación. la
mejora y el mantenimiento de cualquier tipo de material
propIo para la prevención y la extinción de incendios
y para los salvamentos;

3. El coste total de las obras y los servicios citados
en el apartado 1 se calcula en base a las cantidades
consignadas anualmente en el presupuesto de la Gene
ralídad. y tiene carácter de mera previsión. En conse
cuencia. si el coste efectivo resulta superior o inferior
al previsto. se rectificará como proceda la fijación de
las correspondientes cuotas. .

Artículo 66.

La cuota global de la contribución especial a que
se refiere el artículo 60 es el 90 por 100 de la base
imponible. La cuota se repartirá entre las entidades ase
guradoras obligadas, en proporción a las primas recau
dadas el año inmediatamente anterior por su actividad
en el ámbito territorial de Cataluña. de acuerdo con el
articulo 64. Si la cuota exigible a un sujeto pasivo resulta
superior al 5 por 100 del importe de las primas recau
dadas por éste. el exceso se trasladara a los sucesivos
ejercicios. hasta la total amortización.

Artícli:O 67.

1. La cuota de lil contribución especial a que se
refiere el artículo 60 se acr"cita el día 31 de diciembre
de cada ejercicio en relación a las Pit:visiones contenidas
en la Ley de Presupuestos de la Gener<il:dad sobre el
establecimiento. la ampliación. la mejora y el n,ilr¡teni
miento de los servicios de prevención y extinción dé
incendios y de salvamentos.

2. Se determinarán por reglamento los períodos y
las formas de ingreso de la contribución a que se refiere
el apartado 1. en período voluntario y en período forzoso.

Artículo 68.

1. Corresponde al Departamento de Economía y
Finanzas la gestión. la recaudación y la inspección de
la contribución especial a que se refiere el artículo 60.
en la forma que se determine por reglamento.

2. La representación autorizada de las compañías
de seguros puede solicitar a la Generalidad el estable
cimiento de convenios exclusivamente para la recauda
ción de la contribución a que se refiere el apartado 1.
Para utilizar este medio de colaboración. las compañías
formularán una declaración global de las primas recau
dadas.

Artículo 69.

En el supuesto de que una Administración pública
distinta de la Generalidad haya establecido o establezca
la contribución especial para el establecimiento. la
ampliación. la mejora o el mantenimiento de los servicios
de prevención y extinción de incendios y de salvamentos,
la contribución especi"l a percibir por la Generalidad
queda limitada al establecimiento. la ampliación. la mejo
ra o el mantenimiento de las obras o los servicios efec
tivamente costeados en el correspondiente ámbito terri
torial.

Artículo 70.

En el supuesto de infracciOnes relativas a las con
tribuciones especiales reguladas por este capítulo. se
aplican las sanciones fijadas en la Ley General Tributaria.

CAPITULO 111

Tasas de la Escuela de Bomberos de Cataluña

Artículo 71.

1. Se crea la tasa por la prestación de determinados
servicios docentes por la Escuela de Bomberos de Cata
luña.

2. Constituye el hecho imponible de la tasa a que
se refiere el apartado 1 la prestación de los servicios
con motivo de la actividad docente desarrollada por la
Escuela de Bomberos de Cataluña en relación a los bom
beros de Administraciones públicas distintas de la Gene
ralidad.

Artículo 72.

Son sujetos pasivos de la tasa. creada por el artícu
lo 71 las personas físicas y jurídicas que solicitan los
servicios de la Escuela de Bomberos de Cataluña.

Artículo 73.

La tasa creada por el artículo 71 se acredita en el
momento de la prestación de los correspondientes ser
vicíos: sin embargo. se exige al sujeto pasivo por anti
cipado. mediante una autoliquidación. en el momento
en que formula la soliCitud de los servicios y en la forma
que se establezca por reglamento.

Artículo 74.

La cuota de la tasa por los cursos de formación de
bomberos de Administraciones públicas distintas de la
Generalidad se ajusta a la siguiente tarifa:

a) Curso básico para Bomberos: 3.600 pesetas/día.
:J) Curso para Cabos: 3.800 pesetas/día.
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c) Cunm para Sargentos: 4.000 pesetas/día.
d) Curso para Oficiales: 4.600 pesetas/día.
e) Curso para Subinspectores: 4.800 pesetas/día.
fl Curso para Inspectores: 5.000 pesetas/día.
g) Cursos específIcos: Clases teóricas. 600 pese

tas/hora; clases prácticas. 750 pesetas/hora.

Artículo 75.

1. Se crea la tasa por la habilitación acreditativa
de los bomberos de empresa.

2. Constituye el hecho imponible de la tasa a que
se refiere el apartado 1 la expedición de la habilitación
para ejercer la fúntión de bombero de empresa.

Artículo 76.

Son sujetos pasivos de la tasa creada por el artícu
lo 75 las personas que solicitan la habilitación.

Artículo 77.

La tasa creada por el artículo 75 se acredita mediante
la realización del hecho imponible. Sin embargo, la exi
gibilidad de la tasa se adelanta al momento en el que
se solicita el servicio.

Artículo 78.

La cuota de la tasa creada por el artículo 75 se ajusta
a la siguiente tarifa:

. Habilitación. acreditativa de los bomberos de empresa:
5.000 pesetas.

Artículo 79.

Las modificaciones de las tasas creadas por la pre
sente Ley se realizarán de acuerdo con el procedimiento
que se establece en el artículo 9 de la Ley 33/1991,
de 24 de diciembre. <le tasas y precios públicos de la
Generalidad de Cataluña.

Disposición adicional primera.

De acuerdo con su propia normativa. el Cuerpo de
Agentes Rurales de la Generalidad y las agrupaciones
de defensa forestal ejercen las funciones de prevención
de incendios de los bienes forestales y, en general, del
patrimonio natural de Cataluña, en colaboración con los
servicios municipales de bomberos y con el Cuerpo de
Bomberos de la Generalidad.

Disposición adicional segunda.

El Departamento de Gobernación fomentará acciones
positivas que favorezcan el acceso de las mujeres al
conjunto de los servicios de prevención y extinción de
incendios y de salvamentos de Cataluña, así como su
formación y su promoción.

Disposición adicional tercera.

Los servicios de prevención y extinción de incendios
de la Generalidad pueden dotarse de personal técnico
especializado, destinado a cumplir tareas de apoyo y
ayuda al Cuerpo de Bomberos, personal éste que tiene
carácter de laboral y que. en su caso, debe superar los
cursos de capacitación que se establezcan.

Disposición adicional cuarta.

Cuando se hagan efectivas las transferencias a que
se refiere el artículo 20.3 de la Ley 16/1991, de í:3

de julio, sobre el reglmen especial de la Vall d'Arán,
el Consejo General de Arán prestará, en su territorio,
los servicios que, de acuerdo con el artículo 46 de la
presente Ley, la Generalidad preste en el resto de su
territorio.

Disposición adicional quinta.

A efectos de la movilidad que se establece en los
artículos 22 y 23, se efectúan las siguientes correspon
dencias entre los miembros del Cuerpo de Bomberos
de la Generalidad y el personal funcionario de los ser
vicios de. prevención y extinción de incendios munici
pales:

Generalidad: Municipios.
Inspector: Oficial.
Oficial: Suboficial.

Disposición transitoria primera.

1. Los miembros del Cuerpo de Bomberos de la
Generalidad y de otros cuerpos adscritos a la Dirección
General de Prevención y Extinción de incendios y de
Salvamentos antes de la entrada en vigor de la presente
Ley por razón de las tareas que se "les habían enco
mendado quedan integrados en las escalas y las cate
gorías establecidas en el artículo 15, de acuerdo con
las siguientes correspondencias:

al Bombero: Bombero.
b) Cabo: Cabo."
c) Sargento: Sargento.
d) Suboficial: Oficial.
e) Miembro del Cuerpo de Diplomados que en el

momento de la entrada en vigor de la presente Ley ocupe
un puesto de trabajo en la Dirección General de Pre
vención y Extinción de Incendios y de Salvamentos y
realice tareas propias de los servicios de prevención y
extinción de incendios: Subinspector.

f) Miembro del Cuerpo de Titulados Superiores que
en el momento de la entrada en vigor de la presente
Ley ocupe un puesto de trabajo en la Dirección General
de Prevención y Extinción de Incendios y de Salvamentos
y realice tareas propias de los servicios de prevención
y extinción de incendios: Inspector.

2. Los funcionarios del grupo C que en el momento
de la entrada en vigor de la presente Ley ocupen un
puesto de trabajo en la Dirección General de Prevención
y Extinción de Incendios y de Salvamentos y realicen
tareas logísticas y de apoyo a los Jefes de guardia podrán
integrarse a la categoría de Sargento y seguirán ocu
pando puestos de trabajo logísticos y de apoyo en el
Cuerpo de Bomberos. Previamente, dichos funcionarios
deben superar el curso de logística y apoyo que con
tal finalidad impartirá la Escuela de Bomberos. En ningún
caso estos funcionarios podrán ocupar puestos opera
tivos de Jefe de turno y de parque.

Disposición transitoria segunda.

El funcionariado proveniente de la Dirección General
de ~revencióny Extinción de Incendios y de Salvamentos
adscrita a la Gerencia ·de Protección Civil mediante el
Decreto 234/1990, de 17 de septiembre,_ se integra.
de acuerdo con su titulación, a las distintas cate~Qf¡as

del Cuerpo de Bomberos de la Generalidac:!. -

Disposición transitoria tercer,!.

En la primera C~~ivocatoria del concurso-oposición a
que _~e refl~~;; el artículo 20. para el acceso por pro
mOCI~~, Interna a la categoría de Sargento, no será exi
gIble, excepcionalmente, la antigüedad mínima de tres
años en la categoría inmediatamente inferior.
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(Publicada en el uOiario Oficial de /a Generalidsd de Cataluña» número 1898.
de 18 de mayo de 1994)

Gobierno de la Generalidad. previa audiencia de los muni
cipios afectados.

2. Los municipios de más de veinte mil habitantes
que no habían concertado el servicio de prevención y
extinción de incendios con la respectiva diputación dis
ponen de un plazo de tres meses. desde la entrada en
vigor de la presente Ley. para acogerse a lo Clue se esta
blece en el artículo 47.

3. Sin perjuicio de lo que se establece en los apar
tados 1 y 2. en los municipios en los que actualmente
ya presta el servicio de prevención y extinción de incen
dios y de salvamentos la Generalidad, éste seguirá ejer
ciéndose en las actuales condiciones. Cualquier modi
ficación en el régimen de prestación del servicio se rea
lizará de acuerdo con los criterios que establezca la Comi
sión de Gobierno Local de Cataluña.

Disposición transitoria octava.

Los expedientes disciplinarios sujetos a la presente
Ley que ya se hallaban en tramitación al entrar ésta
en vigor se regulan por las disposiciones anteriores, salvo
que las de la presente Ley sean más benéficas.

Disposición derogatoria.

Se deroga el artículo 5 de la Ley 9/1986, de 10
de noviembre. de cuerpos de funcionarios de la Gene
ralidad de Cataluña, y cuantas disposiciones legales o
reglamentarias se opongan o contradigan a lo que se
establece en la presente Ley.

Disposición final.

1. Se autoriza al Gobierno de la Generalidad y. si
procede. a la persona titular del Departamento de Gober
nación y, por lo que se refiere al título sexto, a la persona
titular del Departamento de Economía y Finanzas a dictar
las disposiciones necesarias para el desarrollo reglamen
tario de la presente Ley.

2. La presente Ley entra en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Diario Oficial de la Generalidad
de Cataluña». excepción hecha del título quinto. relativo
a los bomberos de empresa. que 10 hace un eño después
de dicha entrada en vigor.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los
que sea de aplicación esta Ley cooperen en su cum
plimiento y que los tribunales y autoridades a los que
corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 4 de mayo de 1994.

Disposición transitoria cuarta.

Los bomberos voluntarios que a la entrada en vigor
de la presente Ley tienen el correspondiente nombra
miento, expedido por la Dirección General de Prevención
y Extinción de Incendios y de Salvamentos de Cataluña.
gozan de la consideración de bomberos voluntarios de
la Generalidad.

Disposición transitoria quinta.

1. El personal que antes de la entrada en vigor de
la presente Ley prestaba servicios como bombero en
las empresas, debe obtener la correspondiente habili
tación acreditativa de la condición dé bombero de empre
sa para poder continuar desarrollando las tareas de pre
vención y extinción de incendios. Las empresas son res
ponsables del cumplimiento de esta obligación.

2. Las empresas tienen un plazo de tres años, a
partir de la entrada en vigor de la presente Ley. para
el cumplimiento de lo establecido en el apartado 1.

Disposición transitoria sexta.

1. Los municipios y las diputaciones que disponen
de servicios de prevención y extinción de incendios pro
pios pueden establecer. de mutuo acuerdo con la Gene
ralidad, un proceso de transferencia de sus servicios de
prevención y extinción de incendios.

2. Los recursos materiales y las dotaciones perso
nales que se traspasen en virtud del apartado 1, así
como las condiciones de financiación del servicio, se
determinarán mediante convenio.

3. El funcionariado de los servicios locales de extin
ción de incendios que en virtud del apartado 1 sea trans
feri~o a la Generalidad se integra en la función pública
de ésta. La integración se acordará por Decreto del
Gobierno de la Generalidad. de acuerdo con la normativa
reguladora de la función pública local. y respetará los
derechos de cualquier orden y naturaleza que tenga reco
nocidos dicho funcionariado.

Disposición transitoria séptima.

1. Los municipios que de acuerdo con la legislación
vigente de régimen local tienen la obligación de prestar
el servicio de prevención y extinción de incendios y
tenían concertado este servicio con la respectiva dipu
tación, el cual fue traspasado a la Generalidad. se con
sideran dispensados de prestarlo y convendrán Su finan
ciación con la Generalidad. A tal efecto. si en el plazo
de tres meses desde la entrada en vigor de la presente
Ley no se ha llegado a un acuerdo entre las partes.
la aportación de los municipios será acordada por el

M. EUGENIA CUENCA I VALERO.
Consejera de Gobernación

JORDI PUJOL..
Presidente


